
pta TR. LOA. CONSTITUCIÓN DE UNA 

| e, COMPAÑÍA ANÓNIMA DENO- 

o Ls MINADA ROMANSEL S.A..- 

| CUANTIA: USD$800,00.- En 
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República del Ecuador, 

a los veintiocho días 

del mes de o del 

NOTARIA 13ra. 

  

GUAYAQUIL año dos mil uno, ante 
VIRCILIO JARRIN ACUNZO II O OOO 

Abogado mi, Abogado Virgilio CACAO 

O. Notario Público Décimo Tercero de este 
> AA>A A <c2———  — 

Cantón, comparecen: la señorita LAURA 

ISABELLA ROMAN EISEL, de estado civil 

soltera, de profesión Arquitecta, por 

sus propios derechos; y el señor DAVID 

ERNESTO ROMAN EISEL, de estado civil 

soltero, de profesión Ejecutivo, por 

sus propios derechos; los comparecien- 

tes son de nacionalidad ecuatoriana, 

O mayores de edad, con domicilio y resi- 

dencia de esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria pa- 

ra Celebrar toda clase de actos 0 

contratos, y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe; bien instruidos 

sobre el objeto y resultados de esta 

        
   

R-2308 

Mis Doc. 

fter 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proce-



den como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la Minuta y más docu- 

mentos que son del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Es- 

crituras Públicas a su cargo, sírva- 

se incorporar una por la cual conste 

la CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓ- 

NIMA que se determina al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIME- 

RA: OTORGANTES.- Otorgan la presente 

escritura pública, los señores Ar- 

quitecta LAURA ISABELLA ROMÁN ElI- 

SEL, soltera, por sus propios de- 

rechos y don DAVID ERNESTO ROMAN ElI- 

SEL, soltero, ejecutivo, por sus pro- 

pios derechos; de nacionalidad ecuato- 

Tiana, mayores de edad, con domicilio 

Y residencia en esta ciudad de Gua- 

yaquil.- CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD: Los otorgantes manifies- 

tan, que es su voluntad la de asociar- 

se para emprender en operaciones mer- 

cantiles uniendo para el efecto sus 

capitales y participar de sus utili- 

dades, constituyéndose para el efecto, 

una compañía anónima, que se regirá 

bajo las disposiciones de la Ley de 
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Compañías en vigencia, el Código de 

Comercio y el Estatuto Social, que se 

inserta a continuación: ESTATUTO SO- 

CIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ROMANSEL 

S.A..- CAPÍTULO PRIMERO: DE LA DENOMI- 

NACIÓN, DOMICILIO, PLAZO O DURACIÓN, 

OBJETO Y CAPITAL.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN: Con el nombre de ROMAN- 

SEL S.A., se constituye esta compañía 

anónima.- ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: 

El domicilio principal de la compañía 

es la ciudad de Guayaquil, pudiendo 

establecer agencias o sucursales en 

cualquier otro lugar del Ecuador o en 

país extranjero, por resolución tomada 

en Junta General de Accionistas.- AR- 

TÍCULO TERCERO: DURACIÓN: El plazo de 

  

duración de la compañía es de CINCUEN- 

TA AÑOS, que rige a partir de la ins- 

cripción del contrato en el Registro 

Mercantil, pudiendo ser este plazo am- 

pliado o reducido por resolución de 

Junta General de Accionistas.- AR- 

TÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- PRIME- 

RO: La compañía tendrá como objeto so- 

cial principal la prestación de toda 

clase de servicios a terceros sean es- 

tos personas naturales o jurídicas,



privadas co públicas, nacionales. 0 

extranjeras, principalmente en el área 

de asesoramiento, elaborando estudios, 

proyectos, ejecutando y dando manteni- 

miento en todo lo relacionado al campo 

de la construcción en general, pudien- 

do dedicarse además a PRIMERO: a)A la 

prestación de servicios especializados 

de diseño, programación y comerciali- 

zación de sistemas computacionales; 

b)JA la prestación de servicios espe- 

cializados de diseño y ejecución de 

sistemas de comunicación; Cc)A la ter- 

cerización de actividades de personas 

naturales o jurídicas, nacionales, ex- 

tranjeras O transnacionales; d)A la 

prestación de servicios de agencia y 

representación de firmas nacionales o 

extranjeras, públicas, semipúblicas oO 

privadas; e)A organizar todo tipo de 

eventos sociales, deportivos, cultura- 

les, seminarios y congresos; É£)A par- 

ticipar en licitaciones y/o concurso 

de ofertas para la prestación, con- 

cesión, delegación, administración o 

privatización de bienes y servicios 

públicos; g)A ser socia O accionista 

de otras compañías, sociedades, corpo-  
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raciones, fundaciones y asociaciones 

de la naturaleza que fueren; h)A la 

actividad mercantil como comisionista, 

mandataria, agente; i)A la asesoría 

directa Oo indirecta en los campos de 

la construcción, industrial, económi- 

co, administrativo, financiero, en se- 

lección de personal, situación legal, 

computación, contabilidad, arquitectó- 

nico, ingeniería, publicidad y merca- 

deo; j)A la realización de inversiones 

para sí; k)A la actividad inmobiliaria 

en lo que se refiere a la planifica- 

ción, urbanización, construcción, pro- 

moción, desarrollo, compra, venta, per- 

muta, corretaje, agenciamiento, arren- 

damiento, anticresis y administración 

de bienes muebles e inmuebles, propios 

o de terceros, así como de vehículos 

de toda clase; SEGUNDO: La compañía 

podrá también dedicarse a la indus- 

trialización o fabricación, i¡mporta- 

ción, exportación, compraventa, dis- 

tribución, empaque, consignación, re- 

presentación y comercialización de lo 

siguiente: 1l)de todo tipo de materia- 

les, equipos, implementos, complemen- 

tos y maquinarias, necesarios para la



  

construcción, incluyendo sus acabados. 

2)de productos agro- químicos, de flo- 

res de toda clase de derivados de 

semillas, equipos de prospección, 

exploración y explotación de recursos 

naturales; 3)de teléfonos, cables, re- 

des y Centrales telefónicas, equipos, 

materiales, repuestos y accesorios de 

sistemas de comunicación y teleco- 

municaciones, así como de seguridad 

industrial; 4)de equipos e instrumen- 

tos médicos y quirúrgicos, medica- 

mentos de uso humano y animal, 

reactivos de laboratorios, material 

de curación, equipos de radiografía, 

bio materiales odontólogos y mue- 

bles e implementos de uso hospita- 

lario en general; 5)de equipo espe- 

cial contra incendio, suministros para 

bomberos y seguridad industrial; 6)de 

toda clase de equipos náuticos, de 

implementos para la pesca y cons- 

trucción de barcos; 7)de toda clase de 

insumos, materiales y suministros pa- 

ra la industria metal-mecánica, ma- 

nufacturera, camaronera y agrícola, 

de cables, sogas, piolas; 8)de pro- 

ductos alimenticios para consumo



  

NOTARIA 
13* 

GUAYAQUIL 
Ab. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

  

vegetal y animal; 9)de toda clase de 

productos agrícolas, agropecuarios, manu- 

facturados, agro industriales y ali- 

menticios; 10)de computadoras e impre- 

soras, así como de equipos integrantes 

y complementarios, sus partes, repues- 

tos; 11)de materiales eléctricos, de 

ferreterías; y, de construcción; 12)de 

productos lácteos, jugos de frutas, 

bebidas gaseosas, aguas minerales y 

aguas purificadas; 13)de ropa  con- 

feccionada y de tejidos; 14)de hilos 

en todas sus formas tanto para consumo 

artesanal como para consumo indus- 

trial; 15)de toda clase de licores; 

16)de artículos deportivos; 17)de im- 

plementos útiles y equipos de oficina, 

sus repuestos y accesorios; 18)de me- 

najes de casa y de todo tipo de ju- 

guetes; 19)de maquinarias y equipos 

industriales de la rama metal mecáni- 

ca; 20)de artefactos domésticos y elec- 

trodomésticos, sus repuestos y acce- 

sorios; 21)de automotores de cualquier 

tipo y de maquinarias de uso agrícola 

y pecuario; sus repuestos y acceso- 

rios; 22)de insumos para la explo- 

tación agrícola, flores, avícola y pe-



cuaria; 23)de artículos de bazar, per- 

fumes y todo tipo de cosméticos; 24)de 

joyas, bisutería y artículos conexos. 

en la rama de joyería; 25)de productos 

dietéticos, agrícolas industriales en 

las ramas alimenticias, metal mecáni- 

ca, textil y agro industrial; 26)de 

libros, equipos de imprenta y sus re- 

puestos, así como de su materia prima 

conexa (pulpa, tinta, etcétera), de equi- 

pos, piezas y partes de computación y 

todo lo relacionado a este campo y; 

27)de productos de cuero, de artesa- 

nías; y, de instrumentos de música; 

TERCERO: A)la instalación de sistemas 

de comunicación, iluminación y de re- 

des eléctricas; B)prestar asistencia 

técnica para montaje de instalaciones 

industriales, así como para prestar 

servicios de computación; C)la socie- 

dad podrá realizar a través de terce- 

ros el transporte por vía terrestre, 

aéreo, fluvial o marítimo de toda cla- 

se de mercaderías, de pasajeros, car- 

gas, materiales, productos y equipos; 

CUARTO: Dentro de su objeto social po- 

drá estar también la admisión, reen- 

vío, conducción y entrega extra postal
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de toda clase de correspondencia o do- 

cumento de terceros por cualquier me- 

dio, estWY siempre y cuando suscriba un 

contrato con la empresa Nacional de 

Correos y además, al embalaje de todo 

tipo de muebles, maquinarias, equipos 

o bienes. Podrá ser concesionario de 

Canales O frecuencias, radios eléctri- 

cos para instalar y mantener en fun- 

cionamiento estaciones de radiodifu- 

sión o televisión para lo cual deberá 

someterse a lo dispuesto en la res- 

pectiva ley y reglamento. Podrá tam- 

bién llevar a cabo la fabricación, 

producción, transformación, compra, ven- 

ta, importación, exportación, repre- 

sentación, consignación y distribución 

de ropas, telas, prendas de vestir y 

de indumentarias nuevas y/o usadas, 

fibras, tejidos, hilados y Calzado y 

las materias primas que los componen. 

Podrá además dedicarse a la compra, 

venta, distribución, comercialización, 

importación, exportación y/o represen- 

tación de materiales de construcción. 

Podrá además dedicarse a la compra, 

venta, distribución, comercialización, 

importación, exportación y/o represen-
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tación de aeronaves, helicópteros y 

sus motores, equipos y accesorios, 

instrumentos y partes; a la impor- 

tación, compra, venta, distribución y 

comercialización de aparatos fotográ- 

ficos, instrumentos de Óptica, apara- 

tos y suministros eléctricos, artículos 

de cerámica, artículos de cordelería; 

a la comercialización externa e inter- 

na de pieles, pinturas, barnices y la- 

cas, productos de hierro y acero, pa- 0 

pelería, productos de confitería, pro- 

ductos de vidrio y cristal, relojes, y 

aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios. A la instalación de agen- 

cias de viajes, hoteles, moteles, res- 

taurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas y campos vaca- 

cionales parques mecánicos de recrea- 

ción. Podrá hacer investigaciones de 

mercadeo y de mercalización interno; A 

la construcción de plantas procesado- 

ras de alimentos o productos para el 

propio consumo de la actividad cama- 

ronera que desarrollará, pudiendo co- 

mercializarlos en el mercado nacional 

o internacional. Al cultivo o cría de 

Camarones en viveros o piscinas o a su
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fase extractiva con fines de comer- 

cialización; a la comercialización den- 

tro o fuera del país de post larvas O 

juveniles de camarón. Igualmente se dedi- 

cará a la actividad pesquera en todas 

sus fases. También podrá adquirir en 

propiedad, arrendamiento o en  aso- 

ciación barcos pesqueros, instalar su 

planta industrial para su empaque, en- 

vasamiento o cualquier otra forma para 

la comercialización de los productos 

de mar. También podrá dedicarse a la 

instalación, explotación y administra- 

ción de supermercados. Podrá también 

dedicarse a la comercialización, in- 

dustrialización, exportación, explota- 

ción e importación de todo tipo de 

plásticos, ya sea en forma de materia 

prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas por 

Cuenta propia o de terceros. Igualmen- 

te podrá dedicarse a las actividades 

de fumigación. Podrá también procesar 

basura con el objeto de producir fer- 

tilizantes. Podrá adquirir acciones O 

participaciones o cuotas de compañías 

de cualquier clase pudiendo intervenir 

en la fundación o aumento de capital



de otras sociedades. Para el cumpli- 

miento de sus fines la compañía podrá 

realizar y celebrar toda clase de ac- 

tos y contratos de la naturaleza que 

fueren, con personas naturales o con 

instituciones o empresas privadas, pú- 

blicas oO semi públicas, encuadrados 

siempre dentro de la legislación ecua- 

toriana. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SO- 

CIAL.- El capital social suscrito es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800,00), divi- 

dido en ochocientas acciones ordina- 

rias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA uaból, 00) 

cada “una de ellas, numeradas del cero 

uno (01) a la ochocientas (800) inclu- 

sive.- ARTÍCULO SEXTO: AUMENTO DE CA- 

PITAL.- El capital social de la socie- 

dad podrá ser aumentado por resolución 

de Junta General de Accionistas. En 

todo caso y en proporción al capital 

suscrito, se preferirá a los accionis- 

tas para la suscripción de nuevas accio- 

nes. Solo la falta de interés en ello 

por parte de estos accionistas, trans- 

currido el plazo establecido por Ley, 

se admitirá a otras personas. CAPÍTULO 

ptr
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SEGUNDO: ARTÍCULO SÉPTIMO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General es el óÓrga- 

no supremo de la compañía y estará 

formada por los accionistas convocados 

y reunidos con sujeción a la Ley. Será 

instalada y presidida por el Presiden- 

te de la compañía y actuará como Se- 

cretario el Gerente de la misma. Las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraor- 

dinarias, se reunirán fiempre en el 

domicilio principal de la compañía, 

salvo lo dispuesto en el Artículo dos- 

cientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, caso contrario adolecerán 

de nulidad. Las Juntas Generales Ordi- 

narias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejer- 

cicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados 

en los numerales dos, tres y cuatro 

del Artículo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden 

del día señalado en la convocatoria. 

La Junta General Ordinaria podrá deli- 

berar sobre la suspensión y remoción 

de los Administradores y más miembros 

13 

. == mo Y c
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de los organismos de administración 

creados por los estatutos, aún cuando 

el asunto no figure en el orden del 

día. Las Juntas Generales Extraor- 

dinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas para “tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. AR- 

TÍCULO OCTAVO: La Junta General Ordi- 

naria O Extraordinaria, será convocada 

por el Presidente o el Gerente de la 

compañía, por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía con 

ocho días de anticipación por lo menos 

al fijado para su reunión, sin per- 

juicio de lo dispuesto en el Artículo 

doscientos trece de la Ley de Compa- 

ñías. La convocatoria señalara el lu- 

gar, día, hora y obje:o de la reu- 

nión. Toda resolución sobre asuntos 

no expresados en la convocatoria será 

nula. Cada acción liberada tendrá de- 

recho a un voto. En caso de urgencia 

los comisarios pueden convocar la Jun- 

ta General. ARTÍCULO NOVENO: Si la 

Junta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda
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convocatoria, la que no podrá demo- 

rarse más de treinta días al de la fe- 

cha fijada para la primera reunión. La 

Junta General no podrá considerar vá- 

lidamente constituida para deliberar 

en primera convocatoria si no está re- 

presentada en ella, por lo menos la 

mitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda con- 

vocatoria con el número de accionistas 

presentes. Se expresará en este sen- 

tido en la convocatoria que se haga. 

En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto señalado en la 

primera. ARTÍCULO DÉCIMO: No obstante 

lo dispuesto anteriormente, la Junta 

se entenderá convocada y válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el ca- 

pital social pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta, pudiendo oponerse a la 

discusión de los asuntos de los cuales 

no se consideren suficientemente in- 

formados. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: ATRI- 

BUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son 

15 
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atribuciones de la Junta General: 

a)Nombrar y remover al Presidente, al 

Gerente y Comisarios; b)Conocer, apro-= 

bar O rechazar las cuentas, balances e 

informes previos de los Comisarios; 

c)Resolver acerca de la distribución 

de utilidades y beneficios sociales y 

fijar las reservas legales; d)Acordar 

el aumento Oo disminución del capital 

social de la compañía. Este último Ccuan- 

do disminuya en un cincuenta por cien- 

too más del capital social y la tota- 

lidad de las reservas, para evitar su 

liquidación; e)Reformar el Estatuto; 

f) Acordar la disolución y liquidación 

de la compañía; g)Autorizar la venta, 

permuta, hipoteca de los bienes de la 

sociedad y autorizar su endeudamiento 

por una suma mayor al equivalente a 

diez mil dólares de los Estados Unidos 

de América; h)Deliberar y resolver el 

asunto constante en la convocatoria 

que le fuere sometida a su conside- 

ración; i)Interpretar este estatuto y 

resolver los demás asuntos que no 

estuvieren previstos, que los que por 

la Ley y este Estatuto le correspon- 

den; j)No podrá autorizarse que ningu-
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Do o 

no de los accionistas, administradores 

o representantes legales de la com- 

pañía otorgue a su nombre, fianza a 

favor de terceros. CAPÍTULO TERCERO. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: AR- 

TÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: ADMINISTRADO- 

RES: La administración de la compa- 

ñnía se efectuará a través del Pre- 

sidente y del Gerente, quienes ac- 

tuarán en forma individual, serán 

nombrados para un período de cinco 

años pudiendo ser reelegidos indefini- 

damente, podrán no ser accionistas de 

la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atri- 

buciones del Presidente de la compa- 

ñía. uno)Presidir y dirigir las sesio- 

nes de la Junta General de Accionis- 

tas; dos)Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía en 

forma individual; tres)Suscribir con 

el Gerente los libros de acciones y 

accionistas, y los títulos de accio- 

nes; cuatro)Convocar a las juntas ge- 

nerales de accionistas conforme a la 

Ley y este Estatuto; y, de manera par- 

ticular, Cuando conozcan que el capi- 

tal de la compañía ha disminuido a fin 

>
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de que resuelva si se la pone en 1li- 

quidación, conforme a lo dispuesto en 

el artículo ciento noventa y ocho de 

la Ley de Compañías; cinco)Coadministrar 

la compañía de acuerdo con la Ley y 

este Estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE: Son atribucio- 

nes del Gerente de la compañía: Uno)Ejer- 

cer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma 

individual, pudiendo intervenir en to- 

dos sus actos y contratos; Dos)Admi- 

nistrar la compañía de acuerdo con la 

Ley y este Estatuto; Tres)Cuidar de la 

buena marcha de la compañía; Cua- 

tro)Podrá actuar como secretario en 

las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; Cinco)Suscribir con el Pre- 

sidente los Libros de Acciones y 

Accionistas y los títulos de acciones; 

Seis)Convocar a las Juntas Generales de 

accionistas conforme a la Ley y es- 

tos Estatutos; y, de manera particu- 

lar, cuando conozcan que el capital 

de la compañía ha disminuido para re- 

solver si se la pone en liquidación, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 

ciento noventa y ocho de la Ley de
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Compañías. CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario 

Principal y uno Suplente reelegibles, 

quienes durarán dos años, en sus fun- 

ciones, las que están determinadas en 

la Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: BALAN- 

CES: Actualmente el Presidente o el 

Gerente presentarán dentro de los tres 

primeros meses del año, el balance ge- 

neral, estado de cuentas de pérdidas y 

ganancias, la propuesta de distribu- 

ción de los beneficios y la memoria 

explicativa de la gestión, situación 

económica y financiera de la compañía. 

Un ejemplar se entregará a los Comi- 

sarios quienes dentro de los quince 

días a la entrega formularán un in- 

forme especial con las observaciones y 

sugestiones que consideren pertinen- 

tes, que serán entregados a uno de los 

Administradores, para conocimiento de 

la Junta General. Toda esta documenta- 

ción estará a disposición de los 

accionistas en la oficina de la com- 

pañía para su conocimiento y estudio 

por lo menos quince días antes de la 

fecha de la Junta General que deba
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conocerlos.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

FONDO DE RESERVA: la Junta General de 

Accionistas al tiempo de acordar la 

distribución de la utilidad segregará 

de ellas una cantidad no menos del 

diez por ciento, destinada a formar el 

fondo de reserva legal, hasta comple- 

tar por lo menos una cantidad equi- 

valente al cincuenta por ciento del 

capital social, o mayor si la Junta 

General de Accionistas así lo acorda- 

re.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DISOLU- 

CIÓN.- Son causas de disolución de la 

compañía: a)Las que determinan las Le- 

yes de la materia; b)El acuerdo de los 

accionistas conforme lo dice la Ley de 

Compañías. Disuelta la compañía se 

procederá a su liquidación. La Junta 

General designará un Liquidador, quien 

en el cumplimiento de sus obligaciones 

obrará con sujeción a los dispuesto en 

la Ley de Compañías, y, por lo dis- 

puesto en la Junta General de Accio- 

nistas, en lo que no se oponga a 

ella.- CLÁUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. - Los dos 

accionistas fundadores suscriben en 

igual proporción la totalidad de las 

 



Ey 

NOTARIA 

13" 

GUAYAQUIL 

Ab. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

  

acciones en que se divide el capital 

social, y han pagado, el veinticinco 

por ciento del valor de cada acción, 

en numerario, depositando su valor en 

la cuenta de integración abierta al 

efecto en el BANCO DEL PICHINCHA + en la 

siguiente forma: La Arquitecta LAURA 

ISABELLA ROMAN EISEL y el señor DAVID 

ERNESTO ROMAN EISEL, suscriben cada 

uno CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD$1,00) cada acción 

y pagan, cada uno de ellos, la canti- 

dad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA (USD$100,00), esto es, 

entre los dos accionistas, un total de 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA (USD$200,00). El seten- 

ta y cinco por ciento restante del 

valor de cada acción lo pagarán los 

accionistas en cualesquiera de las 

formas que determina la Ley en el pla- 

zo máximo de dos años.- CLÁUSULA CUAR- 

TA: AUTORIZACIÓN.- Los accionistas au- 

torizan a la abogada María del Pilar 

Rodríguez de Vera de Jarrín para que 

cumpla con todas aquellas formalidades 

que requiere el perfeccionamiento de 

.. o. . de 

21
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la constitución de esta  compañía.- 

Agregue usted, señor Notario, las de- 

más cláusulas de estilo para la plena. 

validez de la presente escritura pú- 

blica.- (firmado) firma ilegible.- ABOGADA 

MARÍA DEL PILAR DE JARRÍN.- Registro Pro- 

fesional número tres mil ochocientos se- 

senta y ocho”.- (HASTA AQUI LA MINUTA). - 

Quedan agregados a mi Registro, formando 

parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos que se han 

considerado pertinentes para dar solem- 

nidad que requiere este Instrumento Públi- 

co.- Los otorgantes me presentaron sus 

respectivos documentos de Identificación 

Personal.- Leída que les fue la presente 

escritura pública de principio a fin y en 

alta voz, por mí el Notario a los intervi- 

nientes, éstos la aprobaron en todas y 

cada una de sus partes, se afirmaron, ra- 

tificaron y firman en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY 
, 

! 

FE.- Lo enmendado "Banco del Pichincha",valesA gr 

Jariaa Veo Ze 
f) SRTA. ARQ. LAURA ISABELLA ROMAN EISEL



CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

e va) 

Guayaquil, 28 de Agosto de 2000 

Mediante comprobante No. 40016 ,el (la) Sr. AB. Ma.del Pilar de Jarrin 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ROMANSEL S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 

      

OBSERVACIONES: 

  

Arq. Laura Isabella Roman Eisel 

David Ernesto Roman Eisel 

      

       

TOTAL Us.s. 

Tasa de interés: 4% de certificados de ahorro a 30 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

CATA LA. 

SAA 
FIRMA AUTORIZADA — 

AGENCIA 

VALOR 

  

200.00 

días 

AUT.011



Esta foja pertenece a la Escritura Pública de Constitución de Una Compañía Anónima que 23 
hacen fa señorita Arquitecta Laura Isabella Homan Eisei y el señor David Ernesto Roman Eisel. 

  

C.C. RH 9/- MORI 7 

C.V.H 0073 - OVA 

¡Ur sl 

pa 

£) SR. DAVID ERNHSTO ROMAN EISEL 

C.C. ROS IIOES OA 

C.V.$ 0095-0027 
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Ab. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 
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> 
a 

a 

Se otorgó ante mi, en f3 de ello confíero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en trece fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil a los treinta días del mes de agosto del año dos 

mil wuno.- 

  

OS 

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Segundo de la Resolución + 

01-G-1I-0009007; de fecha 26 de Septiembre del 2001, emitida 

por el Director Jurídico de Compañias de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil de la Superintendencia de Compañias, al 

margen de la matriz de la escritura pública que antecede.- 

Guayaquil, 28 de Septiembre del 2.001.- 

    
   

  

   

ireilio Jarrín Acunro 
Nofario Décimo Tercero Interino 

Suayagu ía 
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Dra. Narma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.-En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
NO D7-6-1T-00 9007 Udictada el 24 

por el Director Jurídico de Compáñías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
queda inscrita la presente escritura, la misma 
que contiene la Constitución de la 

de Sglign “lg db 200, , 

    compañía:__ROMANMSEL SAY 
ATT e as 407.177 a 
197172 Número _250f: del Registro 
eco id y anotada bajo el número 3% 606 . 

del Repertorio.- 2,- Certifico: Que con fecha de hoy, 
he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 
3.-Certífico: Que con fecha de hoy, se ha archivadí 
certificado de afiliación a la ¡Cá de Comercio de 
Guayaquil.- Guayaquil, (3, de 8 dial 2001 

DRA. NORMA PYAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

   

    

CANTON GUAYAQUIL 

(0 
TRAMITE: 12948 DO a 
LEGAL: 2. FLORES a YE 
COMPUTO: _€. VVI/pIO 5 E 
RAZON: _T-E-LLAGCUND E 
REVISADO: ¿Zb. e 

- “Op a 

A



OFICIO No. SC.SG.2001, “19640 

  

Guayaquil, 

Señor Gerente 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

» 0 Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ROMANSEL S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal vírtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

) 0 Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretarío General de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil 

MMD/jch


